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GESTIONA 7726/2024
Solicitud concesión 

Refuerzo provisional
Acera Este Mare Nostrum

DECRETO

Visto el expediente de contratación para la ejecución de refuerzo provisional 
situado frente de la acera Este de la Avda. Mare Nostrum a la altura del 
cruce con la C/ Formentera .

Visto el informe nº 60 /2025 de la técnico de contratación de fecha 06 de 
Febrero de 2025 sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir, el 
cual se transcribe:

“La  funcionaria  que  suscribe,  técnico  de  gestión  A2,  en  cumplimiento  de  lo 
ordenado  por  la  alcaldía  mediante  providencia  de  alcaldía  de  fecha  6-02-2025, 
emite el siguiente informe en base a los siguientes,

Antecedentes de hecho

Mediante providencia de alcaldía de 6-02-2025 se ha acordado:

“Visto que con fecha 7-01-2025 se remitió al Servicio Provincial de Costas solicitud 
de autorización  REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM”  junto con 
la  “Memoria DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM” 
para solicitar Autorización para el refuerzo provisional del frente de la acera Este de 
la Avda. Mare Nostrum a la altura del cruce con la C/ Formentera.

Visto que con número de registro de entrada 2025-E-RC-699 de fecha 3-02-2025 se 
ha informado desfavorablemente dicha solicitud indicando que:

“A la vista de lo expuesto y atendiendo a la documentación recibida se CONCLUYE, 
a los efectos oportunos, lo siguiente:

1.  El  dominio  público  marítimo-terrestre del  tramo litoral  donde se localizan las 
actuaciones  fue  deslindado  mediante  Orden Ministerial  de  15 de abril  de  1993, 
según el citado deslinde los terrenos objeto de la solicitud se encuentran en zona de 
dominio público marítimo-terrestre.

2. De acuerdo con las características de las actuaciones, la ocupación del dominio 
público  marítimo-terrestre  para  este  fin  está  sujeta  a  la  previa  obtención  de 
concesión, otorgada por la administración General del Estado.

Al  objeto  de  facilitar  el  cumplimento  de  lo  requerido  mediante  el  presente,  se 
informa  que  la  Dirección  General  de  la  Costa  y  el  Mar  del  Ministerio  para  la 
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico  ha  puesto  a  disposición  de  los 
interesados un formulario de solicitud de concesión administrativa de ocupación del 
dominio público marítimo-terrestre, acompañado de instrucciones explicativas de su 
cumplimentación y de la documentación a acompañar y que se podrá descargar 
accediendo al siguiente enlace:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
4S

N
Q

S
F6

S
M

64
FD

C
P

M
ZN

N
H

P
D

Z5
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

on
co

fa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
P

ub
lic

o 
G

es
tio

na
 | 

P
ág

in
a 

1 
de

 1
0 

N
úm

er
o:

 2
02

5-
03

87
  

 F
ec

ha
: 

07
/0

2/
20

25
D

EC
R
ET

O

M
er

ce
de

s 
M

ic
ae

la
 M

on
fo

rte
 F

er
ná

nd
ez

 (2
 d

e 
2)

S
E

C
R

E
TA

R
IA

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
7/

02
/2

02
5

H
A

S
H

: f
28

63
a8

5e
67

66
7c

ea
c0

69
31

b5
5d

c3
93

d

W
E

N
C

E
S

LA
O

 A
LO

S
 V

A
LL

S
 (1

 d
e 

2)
A

LC
A

LD
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
7/

02
/2

02
5

H
A

S
H

: 4
6e

ed
0c

74
54

39
6e

a6
3d

0d
9d

02
c3

8d
5e

1



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

78
0-

e6
00

-0
e2

6-
81

e3
-a

4a
9-

52
66

-f
d0

5-
bb

92
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9780-e600-0e26-81e3-a4a9-5266-fd05-bb92 18/02/2025 11:09:04 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00011373987 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9780-e600-0e26-81e3-a4a9-5266-fd05-bb92

         Ajuntament de Moncofa
        P-1207700-D Departament de Contractació
        Plaça de la Constitució, 1 Tel. 964580421
        12593 Moncofa (Castelló) Fax: 964580348
         www.moncofa.com     

          

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/procedimientos-gestion-dominio-
publico-maritimo- terrestre/concesiones_gnral_ene21_formulario_presencial_tcm30-
162235.pdf

En virtud de lo cual este Servicio Provincial  INFORMA DESFAVORABLEMENTE, las 
actuaciones pretendidas en el dominio público marítimo-terrestre al no contar estas 
con título administrativo habilitante previo.

Dispongo:

Primero.  Iniciar  el  expediente  para  solicitar  la  concesión  del  DPMT  objeto  de 
refuerzo provisional situado frente de la acera Este de la Avda. Mare Nostrum a la 
altura  del  cruce  con  la  C/  Formentera,  conforme  se  determina  en  la  “Memoria 
DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM”.

Segundo.  Incorporar  al  expediente  de  concesión  la   “Memoria  DESCRIPTIVA 
REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM” elaborada por el arquitecto 
municipal.

Tercero.  Que  por  la  técnico  de  contratación  se  informe  sobre  la  legislación 
aplicable y el  procedimiento a  seguir  para solicitar  la concesión de la Av.  Mare 
Nostrum que está en DPMT conforme al Proyecto básico redactado por el arquitecto 
municipal.

Una vez evacuados estos informes, déseme cuenta.”

II. Consta en el expediente la Memoria descriptiva REFUERZO PROVISIONAL ACERA 
ESTE MARE NOSTRUM redactada por el arquitecto municipal con un presupuesto de 
ejecución de 11.267,52 € IVA incluido.

Legislación aplicable

- Arts. 6, 64 y ss. de la Ley de Costas.
- Arts. 9, 131 y ss. del Reglamento de Costas
- Disposición adicional segunda LCSP 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Consideraciones jurídicas

Primera. Conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Costas en relación 
artículo 9 del RD 876/2014, el Ayuntamiento de Moncofa solicitó autorización para 
la ejecución de las obras de refuerzo PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM” 
según  la  Memoria  descriptiva  acompañada,  no  obstante,  se  ha  informado 
desfavorablemente,  ya  que  en  virtud  de  dicho  artículo  “se  considera  que  la 
ocupación  del  dominio  público  marítimo-terrestre  para  este  fin  está  sujeta  a  la 
previa obtención de concesión, otorgada por la administración General del Estado.”

A estos efectos, el régimen jurídico de la concesión a favor del Ayuntamiento del 
dominio público marítimo terrestre, está regulado en el artículo 64 de la Ley de 
Costas  que  establece  que  toda  ocupación  de  los  bienes  de  dominio  público 
marítimo-terrestre estatal con obras o instalaciones no desmontables estará sujeta 
a previa concesión otorgada por la Administración del Estado.
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El concesionario tendrá derecho al uso privativo de los bienes objeto de concesión. 
En  todo  caso  y  de  acuerdo  con  lo  que  reglamentariamente  se  disponga,  se 
garantizará  en  estos  terrenos,  el  libre  acceso  y  tránsito  de  las  autoridades  y 
funcionarios competentes cuando fuera necesario por razones de defensa nacional, 
de salvamento, seguridad marítima, represión del contrabando, para el ejercicio de 
las  funciones  de  policía  de  dominio  público  marítimo-terrestre  y  para  el 
cumplimiento de las demás funciones que tengan atribuidas.

El artículo 66 del mismo texto legal dispone que “Las concesiones se otorgarán sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos preexistentes.”

“El plazo será el que se determine en el título correspondiente, que en ningún caso 
podrá exceder de setenta y cinco años. Reglamentariamente, se establecerán los 
plazos máximos de duración de las concesiones en función de los usos a que las 
mismas se destinen. Los plazos máximos fijados para cada uso podrán ampliarse, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, respetando en todo caso 
el  plazo  máximo  de  setenta  y  cinco  años,  cuando  el  concesionario  presente 
proyectos de regeneración de playas y de lucha contra la erosión y los efectos del 
cambio climático, aprobados por la Administración.”

Dichos plazos están regulados en el artículo 135 RD 876/2014.

No obstante, tal y como se estableció en la solicitud de autorización el plazo es 
provisional,  en  tanto  se  ejecuta  el  Proyecto  de  Adaptación  al  cambio 
climático de la facha urbana al sur de la Gola de Masbó.

Según el artículo 76 de la Ley de Costas, en todo título de otorgamiento, que tendrá 
carácter  de  público,  se  fijarán  las  condiciones  pertinentes  y,  en  todo  caso,  las 
siguientes:

a) Objeto y extensión de la ocupación.
b) Obras  o  instalaciones  a  realizar  por  el  adjudicatario  con  referencia  al 
proyecto respectivo y plazo de comienzo y terminación de aquéllas.
c) Plazo de otorgamiento y posibilidad de prórroga, si procede.
d) Cánones y tasas a abonar por el adjudicatario.
e) Régimen  de  utilización,  privada  o  pública,  incluyendo  en  su  caso  las 
tarifas  a  abonar  por  el  público  con  descomposición  de  sus  factores 
constitutivos como base de futuras revisiones.
f) En  los  casos  de  utilización  lucrativa,  obligación  del  adjudicatario  de 
facilitar cuanta información le solicite la Administración sobre los resultados 
económicos de la explotación.
g) Condiciones  que,  como  resultado  de  la  evaluación  de  efectos,  se 
consideren necesarias para no perjudicar al medio.
h) Señalización marítima y de las zonas de uso público.
i) Obligación  del  adjudicatario  de  mantener  en  buen  estado  el  dominio 
público, obras e instalaciones.
j) Obligación del adjudicatario de constituir un depósito suficiente para los 
gastos de reparación o levantamiento y retirada, parcial o total, de las obras 
e instalaciones a su costa, a la extinción del título correspondiente, salvo 
decisión en contrario de la Administración competente.
k) Causas de caducidad, conforme a las establecidas en el artículo 79.
l) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso.
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m) Obligación  del  adjudicatario  de  adoptar  las medidas  requeridas  por  la 
administración de adaptación a la subida del nivel del mar, los cambios en la 
dirección del oleaje u otros efectos del cambio climático.

Dichas condiciones están establecidas en la Memoria descriptiva acompañada.

En los términos establecidos en el artículo 146 RD 876/2014, el concesionario podrá 
renunciar  en cualquier momento a la ocupación de la parte del  dominio público 
incluida en el perímetro de la concesión que no resulte necesaria para su objeto, 
con la conformidad de la Administración concedente.

En cuanto a la extinción de la concesión, el  artículo 72 de la Ley de Costas en 
relación con el artículo 147 RD 876/2014 establece que:

1. En todos los casos de extinción de una concesión, la Administración del Estado 
decidirá sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones o su levantamiento y 
retirada del  dominio  público  y  de su zona de servidumbre de protección por  el 
interesado y a sus expensas. Dicha decisión se adoptará de oficio o a instancia de 
aquél,  a partir  del  momento anterior al  vencimiento que reglamentariamente se 
determine en caso de extinción normal por cumplimiento del plazo, y en los demás 
supuestos  de  extinción  en  el  momento  de  la  resolución  del  correspondiente 
expediente.

No obstante lo anterior, en los supuestos de extinción de la concesión previstos en 
la letra m) del artículo 78, se procederá, en todo caso, al levantamiento y retirada 
de las obras e instalaciones del dominio público y de su zona de servidumbre de 
protección.

2. A  partir  del  momento  que  se  indica  en  el  número  anterior,  el  titular  de  la 
concesión  constituirá  el  depósito  suficiente  para  responder  de  los  gastos  de 
levantamiento  de  las  obras  o  instalaciones  y  retirada  fuera del  dominio  público 
marítimo-terrestre y su zona de servidumbre de protección,  o de reparación  de 
aquéllas, de acuerdo con la resolución adoptada y la tasación ejecutoria señalada 
por la Administración y a resultas de la liquidación que proceda.

3. En caso de que se opte por el mantenimiento, en la fecha de extinción de la 
concesión revertirán a la Administración del Estado gratuitamente y libres de cargas 
todas las obras e instalaciones. La Administración podrá continuar la explotación o 
utilización de las instalaciones, según se determine reglamentariamente.

Respecto de la modificación de las concesiones cabe, según el artículo 77 de la Ley 
de Costas:

a) Cuando  se  hayan  alterado  los  supuestos  determinantes  de  su 
otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor a petición del titular.

c) Cuando lo exija su adecuación a los planes o normas correspondientes.
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Asimismo, el artículo 81 de la Ley de Costas dispone que:

1. El  plazo  de  vencimiento  será  improrrogable,  salvo  que  en  el  título  de 
otorgamiento se haya previsto expresamente lo contrario, en cuyo caso, a petición 
del titular y a juicio de la Administración competente, podrá ser prorrogado siempre 
que aquél no haya sido sancionado por infracción grave, y no se superen en total 
los plazos máximos reglamentarios.

2. A la extinción de la autorización o concesión, la Administración del Estado, sin 
más  trámite,  tomará  posesión  de  las  instalaciones  pudiendo  obtener  de  las 
Empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía la suspensión 
del suministro.

En el artículo 79 de la Ley de Costas se regulan las causas de caducidad de las 
concesiones:

a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras injustificadas durante el 
plazo que se fije en las condiciones del título.

b) Abandono o falta de utilización durante un año, sin que medie justa causa.

c) Impago del canon o tasas en plazo superior a un año.

d) Alteración de la finalidad del título.

e) Incumplimiento  de  las  condiciones  que  se  hubieran  establecido  como 
consecuencia  de  la  previa  evaluación  de  sus  efectos  sobre  el  dominio  público 
marítimo-terrestre.

f) El incumplimiento de las condiciones b) y d) del número 3 del artículo 63 para las 
extracciones de áridos y dragados.

g) Privatización  de  la  ocupación,  cuando  la  misma  estuviese  destinada  a  la 
prestación de servicios al público.

h) Invasión del dominio público no otorgado.

i) Aumento de la superficie construida, volumen o altura máxima en más del 10 por 
100 sobre el proyecto autorizado.

j) No constitución del depósito requerido por la Administración para la reparación o 
el levantamiento de las obras e instalaciones.

k) Obstaculización del ejercicio de las servidumbres sobre los terrenos colindantes 
con el dominio público o la aplicación de las limitaciones establecidas sobre la zona 
de servidumbre de protección y de influencia.

l) En  general,  por  incumplimiento  de  otras  condiciones  cuya  inobservancia  esté 
expresamente sancionada con la caducidad en el título correspondiente, y de las 
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básicas o decisorias para la adjudicación, en su caso, del concurso convocado según 
el artículo 75.

2. En  los  demás  supuestos  de  incumplimiento  o  en  caso  de  infracción  grave 
conforme a la presente Ley, la Administración podrá declarar la caducidad, previa 
audiencia del titular y demás trámites reglamentarios.

Segunda. El  procedimiento  a  seguir  para  solicitar  la  concesión  del  tramo  de 
dominio público marítimo terrestre indicado en la Memoria técnica descriptiva, está 
previsto en los artículos 73 y ss. de la Ley de Costas, en relación con el artículo 152 
RD 876/2014 que establece que:

1. Las solicitudes acompañadas del proyecto básico o de construcción, conforme a 
lo previsto en el artículo 42 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y concordantes de 
este reglamento, y del resguardo acreditativo de la constitución de las fianzas que, 
en  su  caso,  correspondan,  se  tramitarán  en  la  forma  que  se  determina  en  los 
apartados  siguientes,  con  las  fases  de  información  pública,  de  informe  de  los 
organismos  que  deban  ser  consultados,  y  de  confrontación  previa  del  proyecto 
(artículo 74.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

2. En las concesiones y autorizaciones a otorgar por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, el procedimiento de tramitación se ajustará a lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

3. Las solicitudes de concesiones y autorizaciones de competencia del Ministerio de 
Agricultura,  Alimentación y Medio Ambiente  se dirigirán al  Servicio Periférico de 
Costas, junto con dos ejemplares en formato papel y un ejemplar en formato digital 
del  proyecto  básico  o  de  construcción,  el  resguardo  acreditativo  de  la  fianza 
provisional y documentación justificativa de la personalidad del peticionario y del 
compareciente,  y  de  la  representación  en  que  éste  actúa  y  la  documentación 
acreditativa de que el peticionario no incurre en ninguna de las prohibiciones de 
contratar previstas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

4. El Servicio Periférico de Costas examinará el proyecto presentado, previo abono 
de  las  tasas  que  procedan,  para  comprobar  si  su  contenido  es  acorde  con  lo 
dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, y en este reglamento, requiriendo al 
peticionario, en otro caso, para que subsane los defectos observados.
Hecho lo cual, procederá a la confrontación del proyecto sobre el terreno, a fin de 
determinar su adecuación al mismo, así como su viabilidad.

5. Si el contenido del proyecto recoge alguno de los usos prohibidos expresamente 
en la Ley 22/1988,  de 28 de julio,  y este reglamento  se aplicará lo previsto  en 
los artículos 35.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y 75 y 76 de este reglamento.

6. Para continuar la tramitación, el Servicio Periférico de Costas requerirá el informe 
de  los  Departamentos  ministeriales  y  Administraciones  públicas  de  carácter 
territorial que se citan a continuación, además de los previstos en este reglamento 
para supuestos específicos:

Concesiones:
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a) Ayuntamientos en cuyo término se pretenda desarrollar o que puedan resultar 
afectados por el objeto de la concesión.

b) Comunidad autónoma.

c) Las  Capitanías  Marítimas  competentes  por  razón  del  lugar  en  materia  de 
navegación y Puertos del Estado, en lo que afecta a señalización marítima, si el 
objeto de la concesión es una obra fija en el mar que pueda suponer un riesgo para 
la seguridad marítima. Estos informes tendrán carácter vinculante.

d) El Ministerio de Defensa, en cuanto puedan afectar a las zonas e instalaciones de 
interés para la defensa nacional o sus zonas de seguridad, a la vigilancia, seguridad 
y defensa de los espacios marítimos y a la protección de los buques de Estado 
naufragados o hundidos.

e) Otros Organismos cuyo informe se estime conveniente.

7. Las  autorizaciones  y  concesiones  que  deban  otorgar  otros  Departamentos 
ministeriales en el dominio público marítimo-terrestre requerirá el informe previo 
favorable del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que deberá 
emitirse en el plazo de un mes.

8. El  trámite  de  información  pública,  durante  el  plazo  de  veinte  días,  será 
obligatorio:

a) En los procedimientos de concesiones.

9. El  trámite  de  información  pública  se  llevará  a  cabo  simultáneamente  con  la 
petición de los informes citados en el apartado 6.

10. Practicada la fase de información a que se refiere el apartado anterior, el órgano 
competente  resolverá  sobre  la  solicitud,  previa  audiencia,  en  su  caso,  a  los 
interesados en el expediente.

Si  se trata de concesiones, dicho Servicio elevará el  expediente al  Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con su informe y propuesta.

11. En  caso  de  que  se  decida  acceder  al  otorgamiento  de  la  concesión,  se 
comunicarán al peticionario las condiciones en que podría serle otorgada aquélla, 
dándole  un  plazo  de  diez  días  para  que manifieste  si  las  acepta.  Si  no  hiciere 
manifestación  alguna  en  tal  plazo,  o  no  aceptara  las  condiciones  ofertadas,  se 
declarará concluido el expediente por desistimiento del peticionario, con pérdida de 
la fianza constituida.

12. En caso de ser aceptadas las condiciones en el plazo estipulado, el Ministerio de 
Agricultura,  Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de 
Sostenibilidad  de  la  Costa  y  del  Mar,  resolverá,  discrecionalmente,  sobre  el 
otorgamiento de la concesión. Si se produce el otorgamiento, el Servicio Periférico 
de Costas remitirá la resolución para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

13. Los plazos máximos para resolver y notificar los expedientes de autorización y 
concesión serán, respectivamente, de cuatro y seis meses, transcurridos los cuales, 
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sin  que  haya  recaído  resolución  expresa,  podrá  entenderse  desestimada  la 
correspondiente solicitud.

14.  Las resoluciones relativas a concesiones ponen fin a la vía administrativa, y 
serán impugnables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (actual Ley 39/2015).

Por tanto, el Ayuntamiento deberá presentar ante el Servicio Periférico de Costas la 
solicitud  de concesión firmada  por  el  representante  de  la  Corporación  a  la  que 
deberá  acompañar  dos  ejemplares  en  formato  papel  y  un  ejemplar  en formato 
digital del proyecto básico.

Tercera. En  cuanto  al  órgano  competente  para  solicitar  la  concesión  ante  el 
Servicio Periférico de Costas, corresponde al alcalde de la Corporación, a tenor de lo 
dispuesto  en  el  artículo  231  LCSP  9/2017  que  establece  que  la  aprobación  del 
proyecto  corresponderá  al  órgano  de  contratación,  estableciendo  la  disposición 
adicional  segunda apartado segundo del mismo texto legal que corresponden al 
Pleno  las  competencias  como órgano de contratación  respecto de  los  contratos 
mencionados en el apartado anterior, cuando su valor estimado no supere el 10% 
de los recursos ordinarios del presupuesto.

Por lo expuesto, la funcionaria que suscribe propone a la alcaldía que eleve al Pleno 
el siguiente, informe con propuesta de resolución:

Primero. Solicitar  al  Servicio  Periférico  de  Costas  la  concesión  con  carácter 
provisional del DPMT objeto de refuerzo provisional situado frente de la acera Este 
de la Avda. Mare Nostrum a la altura del cruce con la C/ Formentera, conforme se 
determina  en  la  “Memoria  DESCRIPTIVA  REFUERZO  PROVISIONAL  ACERA  ESTE 
MARE  NOSTRUM”,  en  tanto  se  ejecuta  por  el  Servicio  Provincial  de  Costas  el 
Proyecto de Adaptación al Cambio Climático de la facha urbana al sur de la Gola de 
Masbó.

Segundo. Remitir  al  Servicio Periférico de Costas la solicitud de concesión, dos 
ejemplares  en formato  papel  y  un  ejemplar  en formato  digital  de  la “MEMORIA 
DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM”.

D. Wenceslao Alós Valls, alcalde del Ayuntamiento de Moncofa, en virtud de 
las  competencias  atribuidas  que  me  confiere  la  disposición  adicional 
segunda de la LCSP.

RESUELVO:

Primero. Solicitar  al  Servicio  Periférico  de  Costas  la  concesión  con  carácter 
provisional del DPMT objeto de refuerzo provisional situado frente de la acera Este 
de la Avda. Mare Nostrum a la altura del cruce con la C/ Formentera, conforme se 
determina  en  la  “Memoria  DESCRIPTIVA  REFUERZO  PROVISIONAL  ACERA  ESTE 
MARE  NOSTRUM”,  en  tanto  se  ejecuta  por  el  Servicio  Provincial  de  Costas  el 
Proyecto de Adaptación al Cambio Climático de la facha urbana al sur de la Gola de 
Masbó.
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         Ajuntament de Moncofa
        P-1207700-D Departament de Contractació
        Plaça de la Constitució, 1 Tel. 964580421
        12593 Moncofa (Castelló) Fax: 964580348
         www.moncofa.com     

          

Segundo. Remitir  al  Servicio Periférico de Costas la solicitud de concesión, dos 
ejemplares  en formato  papel  y  un  ejemplar  en formato  digital  de  la “MEMORIA 
DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM”.

Lo manda y  firma el  alcalde,  Sr.  Wenceslao  Alós  Valls,  de lo  que como 
secretario de la Corporación, tomo razón a los únicos efectos de garantizar 
su integridad y autenticidad previa transcripción al libro de resoluciones, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 3.2 e) del Real Decreto128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
la Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

El alcalde La secretaria 

Moncofa, documento firmado electrónicamente.
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